
JUAN G.VILASECA DE PRATI ROSSANA VILASE 

- Vilaseca Yails y Rafael Florido White respectivamente. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

EXPEDIENTE N2 44662-87 

De mis consideraciones: 

Pe conformidad con lo dispuesto erklos Articulos 21 y 202 de la Ley de 
Compañias, cumplo en hacer conocer alusted que el día de hoy se ha inscrito 
en el Libro de Acciones y Accionistas Ye la Compañía COSAS RARAS 5.4. 
(CORARAS), la transferencia de accionds correspondiente al capital pagado 

de esta compañía, realizada por: 

CEDENTE CESIDNARIA VALOR Sf/. 

MARÍA TERESA DE VILÁSECA — MARIA TERESANE PIOVESAN 1.000 

DE HIDALGO 1.000 

MARIA CECILIA Y.DE FLORIDO ROSSANA VILASECANE HIDALGO 333.000 

MARÍA CECILIA Y DE FLORIDO — MARIA TERESA DE PIOYVESAN 333.000 

¡os Cedentes y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, La cesión de 
acciones de las señoras María Teresa De Prati de Vilasepa y Maria Cecilia 
Vilaseca úe Fiorido contó con la anuencia de sus cónyuges keñores Juan José 

Muy Atentamente 

p. COSAS RARAS S.A. (CORARAS) 

MasoY er ae de 
HA lA TERESA VICASECA DE PIOVESAN 

GERENTE GENERAL


